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RESPUESTA: 
 

En relación con la pregunta formulada, se informa que la reforma del Parador de 

León se adjudicó mediante concurso público a la constructora FCC en enero de 2018. El 
contrato, firmado febrero de 2018, establece un plazo de ejecución de dieciséis meses a 

partir del comienzo de los trabajos.  
 

La obra comenzó el 10 de abril de 2018. Desde entonces, se han aprobado varias 
ampliaciones de plazo a petición de FCC. En julio de 2019, ante la aparición de una 

filtración de agua procedente del río Esla, se amplió el plazo 55 días. En noviembre de 
2019, ante la aparición de restos arqueológicos en la zona en la que se va a ubicar la 

recepción, se volvió a prorrogar el plazo hasta 30 de abril de 2020.  
 

Si FCC cumple su compromiso de entrega del edificio, Paradores de Turismo 
S.M.E., S.A. (Paradores) podrá abrir, previsiblemente, el Hostal San Marcos en verano, 

ya que tiene preparado todo el dispositivo necesario para acondicionar y decorar las 
instalaciones en el menor tiempo posible.  

 

Paradores está, por tanto, a la espera de recibir el edificio. El deseo y el interés 
de la compañía es abrir al público cuanto antes. La fecha de apertura depende de la 
fecha de entrega de la obra y se producirá dos meses después de que FCC finalice los 

trabajos de reforma. 
 

Paradores ha cumplido el acuerdo alcanzado con los representantes de los 

trabajadores y mantiene a toda la plantilla del Hostal San Marcos. Una vez finalizado el 
periodo establecido para el expediente temporal de regulación de empleo de 
modificación de contratos de trabajo (ERTE) los empleados vuelven a estar de alta, 

aunque FCC no haya finalizado las obras. No se va a rescindir ningún contrato. 
 

 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


